
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano

Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 27/2019 - P.Ley

AUTOR: GERMANIER Viviana Elsa

EXTRACTO: Declárase Patrimonio Histórico, 
en los términos de la ley F nº 3656 de 
"Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural de la Provincia de Río Negro" al 
conjunto  de  inmuebles  y  parques  que 
conforman  el  Barrio  Parque  YPF  de  la 
ciudad de Catriel.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado 
el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:  su 
SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   AVILA        APUD        JOHNSTON        ABRAHAM     

   ALBRIEU        CASAMIQUELA        FERNANDEZ     

   MARTIN        MORALES        NOALE        SZCZYGOL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Mayo de 2020 


